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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Departamento de Física  09 de abril de 2021 2:30pm 4:30pm 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL COMITÉ CURRICULAR LICENCIATURA EN 
FÍSICA.  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Jefe del dpto. de Física  
EDUAR ENRIQUE 
CARVAJAL TABORDA 

X   

Representante del Área de 
Fundamentación Profesional 

OMAR SUAREZ TAMARA  
 

X   

 

Representante del Área de 
Ciencias Básicas 

CARLOS CABRA  CABRA X   

Representante del Área 
Humanística 

ANDREA VILLALBA 
MERCADO 

 

X 
  

Representante de los Egresados FRANCISCO VERGARA 
SALCEDO 

X   

Representante de los 
Estudiantes 

ELKIN DIAZ  X  

 

ASISTENTE INVITADO 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

Néstor Bravo Chadid 
Docente Facultad de Ciencias Administrativas Económicas y 
Contables. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Designación del secretario Ad Hoc. 

4. Comunicados 

5. Proposiciones y varios. 

 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA:  SI_x_   NO__ 

 
DESARROLLO 

1. Verificación del Quórum:  Hay quorum 

2. Aprobación del orden del día: El profesor Omar propone modificar el orden del día, primero pasar al punto 

los comunicados y por último la revisión del acta anterior. 

3. Designación de secretario: Se designa al profesor Carlos Cabra 

4. Revisión del acta anterior: Acta 01 de 2021  

Decisión del Consejo: se aprueba el acta 01 de 2021 

5. Comunicados 

5.1 Comunicación enviada por: jefe del departamento de Física – Eduar Enrique Carvajal Taborda 
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Objeto de la comunicación: Informar sobre el avance del estudio de pertinencia de la Licenciatura en Física. 

Decisión del Comité Curricular:  El Comité Curricular se da por enterado y se da el informe del profesor Bravo 
quien fue designado para el estudio de pertinencia. Presenta el esquema de trabajo que ya ha sido utilizado 
en otras áreas, se desarrolla en dos fases, la fase uno es una fase de vigilancia tecnológica y algo de 
inteligencia competitiva para poder determinar la pertinencia a nivel del instrumento y hacer una comparación 
a nivel mundial y a nivel de Latinoamérica de programas en el área de la física. La segunda fase es la 
aplicación de instrumentos, en diez días el profesor Bravo entregará los formatos relacionados con la primera 
fase.  La segunda fase se coordinará con la oficina de calidad. 

5.2 Comunicación enviado por: jefe del Dpto. de Física – Eduar Enrique Carvajal Taborda 

Objeto de la comunicación: Comunicar sobre el informe de necesidades de la Licenciatura en Física y el 
Departamento de Física solicitado por Facultad. 

Decisión del Comité Curricular: Sugerir a los profesores incentivar la lectura en segunda lengua (inglés) a los 
estudiantes. El comité hace hincapié en la necesidad de reforzar la parte experimental de la LIFI y la dotación 
de equipos de laboratorios, urgentemente, que fue reportado en el informe de necesidades enviado a 
Decanatura por parte de la Jefatura de Departamento de Física. 

5.3 Comunicación enviado por: jefe del Dpto. de Física – Eduar Enrique Carvajal Taborda 

Objeto de la comunicación: Informar sobre el pedido de rectoría sobre la necesidad de contratación de 
docentes de Tiempo Completo y Medio Tiempo Ocasional para el Departamento de Física. El actual decano 
quién fue jefe de departamento de física profesor Korllvary Parra y el actual jefe han determinado que se 
requiere la contratación de dos docentes de tiempo completo en el área básica de física con el objetivo de 
apoyar la dirección de trabajos de grado y en actividades de investigación y un docente de tiempo completo 
para el área de educación, por último, un medio tiempo para apoyar la parte curricular del Departamento de 
Física. 

Decisión del Comité Curricular: Nos damos por enterados de la solicitud y la respuesta del departamento a la 
decanatura. 

5.4 Comunicación enviado por: Docente del Departamento de Física – Omar Suárez Támara 

Objeto de la comunicación: Necesidad de tener mayor cantidad de docentes para dirigir trabajos de grado en 
la Licenciatura en Física. 

Decisión del Comité Curricular: Nos damos por enterados y se sugiere utilizar la opción de los diplomados. El 
Jefe de Dpto. se compromete hacer un comunicado a los docentes cátedra que deseen dirigir trabajos de 
grado.  

6. Proposiciones y varios: 

6.1 El jefe del Departamento de Física: Propone definir miembros del comité de laboratorios. El jefe de 
departamento consultará si es posible asignar horas a docentes de cátedra para apoyar el comité de 
laboratorios. 

6.2 El representante del Área de Fundamentación Profesional:  Definir la sesión exclusiva para aprobar actas 
anteriores 

 

 
 
Como constancia de lo anterior, firman el presidente y el secretario Ad-hoc. 
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DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ CURRICULAR DE LICENCIATURA EN FÍSICA.  

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

  
Secretario Ad-Hoc. 

 
 

 
 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Comunicación dirigida a los docentes de 
cátedra, donde se pide que sirvan de 
orientadores de trabajos de grado. 

 

Jefe del dpto. Física  

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

Viernes 23 abril 2:30PM Virtual 

 
 
 

PRESIDENTE  SECRETARIO AD-HOC 

NOMBRE:  Eduar Enrique Carvajal Taborda Carlos Alfredo Cabra 

FIRMA: Original firmado. 
 
 

FIRMA: Original firmado. 
 

 
El secretario Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y 
aprobada en sesión del día del mes de del 2021. 
 

Transcriptor: Carlos Cabra 
Revisó: Eduar Carvajal Taborda 

mailto:carlos.cabra@unisucre.edu.co

